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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lugo qn* leí Brea. AletldM 7 8«en-
tarici r#eibax> lomúmeroi d*l B ü m b i 
q«• •ormpondtn «1 diatrito, dispondrán 
• M fljt un «Junplnr UL «1 útio da eoa-
I jabr», donda p o n n u L U t r i baaU al raei-
M <UI númaro aiguianto. 

Loa (Sacrstariof anidarse da eonsarrar 
loa B e u m m eolaeeionadoi ordtnadn-
Kanka, pan au «nenAdamatián, data
ra vanfleaiea cada aAc. 

SE fiiüUCk LOS LDNS8 iiiKRCOLES ¥ ViEÜN'SS 

Sa auerlba an la Contaduría da la Diputación croTineia l , i cuatro p<ae< 
t u eineuanta céntimos al trimaatra, cciio peaetaa al sameatra j quinco p*-
aataa al año, á loa partieularaf, pagadas *1 solicitar la aascrípeidu. Los pa-

5os da tuara, dala, capital na harán por Ubnuua del Giro mntno, admitián-
oaa solo sellos an buiSQMrípeionea de triniaatre 7 únicamenta por la frae-

e l é a é€ p — I * qna rasdta. Las .tnacripcionea Atrasadas a« cobran con 
nnmanto proporcional. 

Loa Apuntamientos do «sU *»roTineia abonarán la anscripción con arreglo 
* la anéala i z i ^ rU en circular da la Ccisisiiín oroTiacia], publicada en lea 
números de esto BourrfN de íocba 20 y 22 de Dicijmbre de 1905 

Los Jazgadoa munic ipAÍes , sin distinción, diez pe^tas ai año . 
Ntunaros aaaltos, vaintieineo c^otimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de lan autoridades, excepto las qtu 
sc»n i mstancit!. de parta no pobre, se iuserlarán ofi
cialmente, asimismo ctial^uier anuncio concerniente al 
aarricio nacional que dimane de las mi smas; lo de ÍD-
teréa particular preTio el pago adelantado de veinta 
Ctíníimoí de peseta por cada linea de innerci^n. 

Loa anuccios á que hace referene ia ta circular de la 
Comisión proiincial, fecha H de [diciembre de 1P05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha nido publi
cada «n los BOLKTINKS OF1CIA.1.KÍÍ de '20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo ¿"la turifa que en 
mancionados BOLITINHS se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el REY Don Alfonso X I I I 
( Q . D . G . ) , S. M . la REINA D o ñ a 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Pr ínc ipe de Asturias é Infantes, con-
tlnúBn sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
d e m á s personas de la Augusta Real 
Familia. 

íOsctt* del di» 11 de Septiembre de 1913.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R : El Reglamento reforma
do de instalaciones e léc t r icas y ser
vidumbre forzosa de paso para las 
mismas, aprobado por el Real decre 
to de 7 de Octubre de 1904, ampara 
per igual los derechos de los predios 
sirvientes y los de las entidades 
constructoras de las l íneas . Pero la 
rapidez cada Vez mayor que el éx i to 
de ios asuntos industriales exige, y 
la impaciencia de obtener mejoras 
públicas de tanto in te rés y urgencia 
como el alumbrado, hace á las em
presas dedicadas á estos negocios, 
prescindir de los beneficios que la 
ley les proporciona y lanzarse á ob
tener directamente el permiso de 
los particulares, aun á costa de ma
yores sacrificios pecuniarios para 
poder emprender la instalación de la 
linea, ín ter in se tramita el expedien
te general, sólo ya por lo que á la se
guridad y al in te rés publico se refie
re. Mas esto que es factible cuando 
se trata de particulares, no hay me
dio legal de hacerlo cuando se tra
ta de cruces ó zonas de servidumbre 
de cauces 6 caminos públ icos, lo 
que obliga á suspender la instala
ción en la longitud á que afecta el 
obstáculo, con daño de la pronta y 
uniforme ejecución de la obra, difi
cultades que han determinado A las 
empresas constructoras á acudir á 
este Ministerio en súplica de solu
ción que evite tan constantes incon-
' ' en ieñtes . 

La solución del problema es, sin 
embargo, muy sencilla, ya que pre-

visoramente dispuso el Reglamento 
en su ar t ículo 66, la tramitación que 
se había de seguir para modificarle; 
pero como és ta es larga y el estu
dio ha de ser detenido para armoni
zar los diversos intereses, y múlti-
tiples los informes, y los apremios 
de las empresas de notarla urgencia, 
el Ministro que suscribe estima que 
sin perjuicio de incoar el expediente 
de reforma del Reglemento de 7 de 
Octubre de 19Ü4, puede darse de 
momento solución á lo solicitado 
dentro de sus propios preceptos, 
con sóio que los peticionarios in
coen expediente separado para cada 
cruce ó zona de servidumbre, á e ca
minos ó cauces, con arreglo al ar
tículo 4." de la citada disposición, 
y se tramite según dispone el 18, 
y delegando este Ministerio en el 
Gobernador la facultad para conce
der la imposición de servidumbre, 
siempre que el informe del Jefe del 
servicio á que afecta, le sea favora
ble y las condiciones de la conce
sión se sujeten en todas sus partes 
al Reglamento y á lo dispuesto en la 
Real orden de 17 de Febrero de 
1908, para los ferrocarriles, y en la 
de 4 de Julio del corriente para las 
carreteras del E s t a d o , haciendo 
aplicación de esta última á los cau
ces, caminos y canales, ínterin se 
redactan otros especiales para ellos. 

Ningún principio nuevo se intro
duce en la legislación con lo que se 
propone, pues ya el Ministro que 
firma, dentro de los p ropós i tos des-
centralizadores que le animan, tuvo 
la honra de proponer análoga solu
ción para imposición de servidumbre 
de acueducto á las carreteras, y asf 
se acordó por Real dereto de 9 de 
Agosto de 19C0. sin que en los trece 
años transcurridos, se haya creído 
necesario modificarle. 

En su consecuencia, el Minis t ro 
que suscribe, tiene la honra de pro-
poner á la aprobación de S. M . , el 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1915 
S E Ñ O R : A L . R. P. de V . M . , R a 
fae l Gasset. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fo

mento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Arl iculo 1 ° Las peticiones de 

servidumbre forzosa de paso de co

rriente eléctr ica sobre ferrocarriles, 
carreteras, caminos, cauces y cana
les, y sus zonas de servidumbre de 
propiedad del Estado, la Provincia 
ó el Municipio, ó reverlibles á cual
quiera de estas eniidades, cuando el 
informe de la jefatura á cuya demar
cación corresponda se halle de cor-
formidad cen lo solicitado, serán 
otorgadas por los Gobernadores de 
provincia por delegación especial 
de este Minis ter io , con sujeción al 
Reglamnnto de 7 de Octubre de 
1904 y á las condiciones fijadas en 
la Real orden de 17 de Febrero de 
1908 para ferrocarriles, y la de 4 de 
jul io l i l t imo para carreteras, la cual 
será aplicada á todos los demás ca
sos de caminos, canales y cauces, 
mientras no se dicten otras especia
les para ellas. 

A r t . 2." En la tramitación se cum
plirán estrictamente los plazos que 
determina el ar t ículo 15 del Regla
mento de 7 de Octubre de 1904, y 
el 16, cuando proceda, en corres
pondencia con el 18, que suprime 
la información pública en los cosos 
á que se cr.-.trae el presente De
creto. 

A r t . 5.° Los expedientes de es
tas concesiones se remitirán á la 
Superioridad como hijuelas del ge
neral á que se refiere la última par
le del ar t ículo 4 o. y se anularán si 
no resultasen otorgadas con arreglo 
á lo dispuesto en el presente De
creto. 

A r t . 4 .° Las anteriores disposi
ciones se rán aplicables á la tramita
ción de estos asuntos, hasta tanto 
que por el Ministerio de Fomento 
se proceda á la revisión y reforma 
del Reglamento de 7 de Octubre de 
1904, según dispone su art ículo 66, 
previos los informes que en él se 
determinan. 

Dado en Palacio á 5 de Septiem
bre de l 9 1 3 . = A L F O N S O = E I M i 
nistro de Fomento, Rafael Gasset. 

{Gaceta del día 4 de ^eptitmbru lie 1013) 

MINISTERIO 
OE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 
Construcciones civiles 

Señalada para el día 20 de Sep
tiembre la subasta de las obras que 

se detallan á cont inuación, s í rvase 
V . S. admitir preposiciones en ese 
Gobierno hasta el dia 15 de Sep
tiembre, procediendo al día siguien
te, y no antes, á la remisión á este 
Centro de los pliegos presentados y 
sus respectivos resguardos, ajustán
dose para su remisión á lo dispues
to en la Instrucción aprobada por 
Real orden de I I de Sepliembre 
de 1886. 

Dios guarde á V . S. muches a ñ o s . 
Madrid 4 de Septiembre de 1915.= 
El Subsecretario, Weyler. 
Sr. Gobernador civil á e León. 

Servicios que se subastan el d ía 
20 de Septiembre de 1913 

Provincia: C í r d c b a . — C l a s e del 
servicio: obras de i r s ta l rc ión de pa
rarrayos en la Catedral.—Presu
puesto: 57.916 25 pesetas.—Canli-
tidad necesaria para tomar parte en 
la subasta: 1.7-10 pesetas, 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SECRETARÍA.—Sli.MlNls: iíOS 

Mes de Agosto de 1913 

Precios que la Comisión pruvincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los ar t ículos de surr,¡nistros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en i n 
equivaleneia en racione?. 

Pts. O s . 

Ración de pan de 65 decáp r s -
mos. 0 59 

Ración de cebada de 4 in'ci-
gramos 1 15 

Ración de paja de 6 l iücgrs -
mos . . . . 0 3S 

Li t ro de aceite 1 40 
Quintal métrico de c a r b ó n . . . 7 00 
Quintal métr ico de leña 5 02 
Li t ro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de Vací.. 1 20 
Kilogramo de carne de carrero 1 20 

Los cuales se hacen pi-plicos por 
medio de este periódico oi 'cial para 



'té 

que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela-
clones. y en cumplimiento de lo dls-

puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de Í 5 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 

d e m á s disposiciones posteriores v i 
tes. 

| L e ó n 6 de Septiembre de 1 9 1 5 . = 

El Vicepresidente, F é l i x Arguello. 
El Secretario, P. A . , Antonio del 
Pozo. 

ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES D E L A PROVINCIA D E L E O N 
I \EGO<.-IAIk<> D E l . \ I » I J S T I « l * C 

R E L A C I Ó N de los industriales declarados fal l idos , y que en cumplimiento de lo dispuesto en e l art, 138 del vigente Reglamento de I n d a s / n a l , 
y d fin de que por los Srcs. Alcaldes se proceda a l cumplimiento de lo dispuesto en el art. 180 del Reglamento citado, dando cuenta de 
su cumplimiento d esta Adminis trac ión , teniéndolo en cuenta p a r a su e x e t u s i ó n en l a s m a t r í c u l a s de 1914. 

1912 

1 9 U 
1912 

1910 

1912 

1915 
1912 

l-OMBRES Y APELLIDOS FeehH de la insolvencia Aj'uatsmtento 

Ildefonso Mar t ínez 
«El Industrial 
Francisco Lafuente 
Julián P é r e z 
Baltasar Rodr íguez 
Nicanor L ó p e z 
Casimiro Prieto 
Gregorio Vidal 
Antonio Cunseco 
André s Alonso 
Emilia Vivas 
Francisco Velasco 
Francisco Rodríguez 
Victorino C u e t o . . . , 
Arredatarlos de consumos-
Ruperto Alonso 
Emiliano P é r e z 
Angel Alvarez • 
Nicanor Rodr íguez 
Domingo Fernandez 
Antonio Rionegro 
Pedro Ramos 
Marcos Arenas 
Fructuoso Mateo 
Francisco Póo 
Guillermo Mateo 
Gregorio Rodr íguez 
Victur Laurel 
Juan Mart ínez 
IJuan Monje 
iNicanor Gonzá l e z 
Francisco Rodiclo 

jSa turn íno Garc ía 
¡José Mart ínez 
Liberto Alonso 
Wenceslao Salagre 
Antonio Gu t i é r r ez 
Vicente F e r n á n d e z 
Mariano Alvarez 
Juan Garc ía 
«Circulo Recreat¡vo> 
Dionisio Aparicio 
Anselmo Mendaña 
Baldoir.ero Casas 
Gabriel Diez 
Mateo Blanco 
Nicolás Alvarez 
Benito Fida!go 
J o s é P é r e z 
IJulün Alier 
Manuel Alegre (menor) 
I>abel Gonzá lez 
Miguel Garda 
C á s t o r Herrero 
Enrique García 
Marcelino Granja 
Benito Garda 
T o m á s Rodr íguez 
Samuel Muñoz 
Francisco P é r e z Bajo 
Ignacio Bermejo 

, L o r e n z o S á e n z 
lAdriano Mart in 
¡Teodoro Acebes 
¡Eulogio F e r n á n d e z 
IManuel Fe rnández 
IJosé F e r n á n d e z 
I Donato Gonzá lez 
ÍBenjamin Calleja 
Heliodoro Llamazares 
Luis Celorlo 

i Joaquín Gonzá lez 
(Matías Suá rez 
' José Gut ié r rez 

7 de Diciembre de 
l . 0 d e O c t u í r e 
l . " d e ídem 
l . 0de Ídem 
l .0de idem 
1 0 de idem 
i . " d e idem 
5 de Abr i l 
5 de Idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de idem 
5 de ídem 
5 de Idem 
5 de ídem 
5 de idem 
5 de Idem 
5 de ídem 

25 de Enero 
1.° de Octubre 
5 de Julio 
6 de Noviembre 
6 de idem 
6 de idem 
6 de idem 

18 de Septiembre 
25 de Enero 
27 de Noviembre 
27 de idem 
27 de idem 
27 de idem 
24 de Enero 
24 de idem 
7 de Diciembre 

21 de Enero 
21 de Agosto 
25 de Enero 
24 de idem 
24 de Idem 
18 de Septiembre 
27 de Enero 

ñ de A b r i l 
6 de Noviembre 
9 de Abr i l 
9 de idem 
9 de idem 
9 de idem 
9 de ídem 
9 de idem 
9 de Idem 
9 de idem 
9 de ídem 

27 de Noviembre 
6 de idem 
6 de idem 
6 de idem 

25 de Enero 
25 de idem 
25 de idem 
27 de Noviembre 

6 de idem 
6 de Idem 
6 de ídem 
4 de Abr i l 

50 de Noviembre 
30 de ídem 
50 de idem 
30 de idem 
30 de idem 

3 de Julio 
50 de Noviembre 
30 de idem 
30 de idem 

1912 Algadefe . . 
» Astorga . . 
> Idem 

Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
» Bembibre . 
> ¡Idem 

¡idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> ¡Idem 

¡Idem 
> Idem 

Idem 
. . . ¡ I d e m 

> Idem 
1913 Bena vides. 
1912 
1913 
1912 

1915 . 
1912 

1913 . 

1912! 
1915. 

1912 . 
1915 . 

1912'. 
1915 . 

Idem. 
Idem 
B o ñ a r 
Idem 
Idem 
Idem 
Burón . . . 
C a b a ñ a s - R a r a s 
Calzada del Co to • • 
Idem.. 
Camponaraya 
Idem 
Carrizo 
Idem 
Cast i l fa lé . . . . . . . . . 
Castrofuerte 
Gorul lón 
Cebrones del R í o . . . 
Cistierna 
Idem 
Idem 
C r é m e n e s 
Congosto 
Chozas de Abajo. • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
El Burgo 
Fabero 
Idem 
Idem 
Fresno d é l a V e g a . . 
Idem 

> G/il ieguiüos 
1912 iGordaliza del P ino . . 

> ¡ L a B a ñ e z a 
> Idem 
» ¡Idem 

1915 ¡Murtas de Paredes.. 
1912 ¡La Pola de C o r d ó n . 

> :Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem. 
La Robla 
Idem 
Idem 

'Idem 

1912 . 

1915 . 

1915 . 
1912 . 

PesetsH Ota. 

4 98 
56 96 

103 22 
54 16 
34 16 
54 16 
19 22 
41 29 
28 48 
27 76 
t i 74 
27 78 
15 88 
17 80 
97 56 
33 22 
12 82 
6 41 
8 55 

19 23 
37 > 
14 09 
42 72 
26 70 
20 22 
24 48 

4 98 
21 51 
25 31 
13 23 
83 30 
19 93 

52 04 
19 20 
57 06 
14 94 
6 0 04 
18 56 
7 12 
9 08 
6 25 

21 35 
14 24 

4 2 27 
> 52 
1 51 
1 32 
> 52 
» 78 
3 27 
» 52 
5 10 
> 52 

3 2 04 
8 52 
8 52 
2 85 

54 17 
35 49 
14 24 
11 64 
63 71 
35 59 
83 31 

118 36 
106 80 
42 72 
26 70 
55 80 
19 20 
21 59 

141 > 
82 58 

111 16 
(Se cont inuará) 



0 U 1 Í K P 0 D E I N G E N I E R O S D E M I N A S D I S T R I T O D E L B U N 

Hab iéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez dias, i 
partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y t í tulos de propiedad que 
abajo también se detallan; en la inteligencia, que triinscurrldo el plazo sin haberlo efectuado, se dec lararán fenecidos los expedientes respectivos, 
todo ello en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de Minería vigente: 

Número 
del ex

pediente 

4.215 
4.214 
4.208 

4.210 
4.192 
4.198 
4.195 
4.202 
4.205 
4.206 
4.205 

^oiubrc de lus minHB 

Nat i 
Demasía á Descubierta 
Demasfa á Comercio. • 

A ñ c s 4 a 
Demasía á Emilio. 
Luz 
Nueva Ze l anda— 
Retorno Trones . . . 

¡Berlín 
[Ignscia 
Paz 

Mineral 

Hierro . . 
Idem.. • 
Hul la . . . 

Idem. 
Idem. 
Oro . . . 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. < 
Idem.. 

tiuperfiiMe 

Hectáreas 

50 
6'10 
2'80 

20 
5,14 

55 
41 

158 
27 

9 
10 

Ayuntamiento 

Molinaseca. 
Idem 
Alvares 

Igüeña 
Vulablino 
Carracedelo 

¡Gorullón. . 
¡Puen te Domingo F lórez . 
¡Vil ladecanes 
Idem 
Idem 

Imoresado Vecindad 

D . Nemesio F.del Castillo 
Idem 
S o c i e d a d Antracitas de 

Brañue las 
Idem 
D . Dionisio G o n z á l e z . . . 

Pedro G ó m e z 
Vicente R o d r í g u e z . . . 
Pedro G ó m e z 
H . Lorenzo Lewis • • . 
Miguel D . G . Canseco 

Idem 

Ponferrada. 
Idem 

La C o r u ñ a . . 
Idem 
Caboalles... 
León 
Idem 
Idem 
La Rúa 
León 
ídem 

l'ngUMt en | in | ir l de reto* 
U-grn 

Por perte' 
neneiub 

50 
15 

15 
20 
15 
82,50 

102,50 
345 

67 50 
22,50 
25 

l'or tí
tulo* 

75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Sellos 
wúiilm 

0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30' 
0,30 
0,30 
0.30 
0,30 
0,30 

León 9 de Septiembre de 1915.=E1 Ingeniero Jefe, / fíevilla. 

M I N A S 

Anuncio 

Se hace saber que han llegado á 
esta Jt-fatura, donde deben p a s a r á 
recogerles los interesados, los t í tu
los de propiedad otorgados con fe
cha 25 de Agosto último por el se
ñor Gobernador civil . 

León 10 de Septiembre de 1913 = 
El Ingeniero je fe . / R e r ü l a . 

Don Federico Iparraguirre J iménez , 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León . 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 53 de la ley del Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo a ñ o 
de 1914, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que por partidos judiciales á conti
nuación se expresan: 

l'artido juilleiul <tn León 
Cabezas de fami l ia y vecindad 

D. Antonio Llamas, de León 
> Angel Blanco, de ídem 
> Eladio Rubín, de ídem 
» Florentino Robles, de Garrafe 
> Ramón Alvarez, de Rloseco 
• Elias Llamozares, de Mansilla 
> Anselmo Milíán, de León 
> Antonio Seco, de ídem 
» Angel S t iá rez , de Idem 
» B e r n a b é G o n z á l e z , de Idem 
» Félix Velasco, de Cimanes 
• Manuel Fidaigo, de Chozas 
' Sebast ián F lórez , de Armunia 
» C é s a r Diez, de León 
1 Genaro Guerra, de ídem 
• Cristiano Pinto, de ídem 

Cayetano Bermejo, de ídem 
» Uibano F e r n á n d e z , de Carrocera 
' Matias Prieto, de Chozas 
» Dionisio Garc ía , de Cuadros 
4 Mateo Torbado, de Gradefes 
' Cir íaco Blanco, de Ruiforco 
* Bernardo L ó p e z , de Gradefes 
* Lucio Valladares, de Clfuentes 
' Manuel Aparicio, de Mansilla 
1 Nicasio F e r n á n d e z , de Idem 

D . Leonardo G u t i é r r e z , de Onzo-
nilla 

> Joaquín Garc í a , de La Seca 
> Antonio Garc ía , de Cascantes 
> Nilo Prieto, de León 
> Santiago Solsona, de idem 
> Ricardo F e r n á n d e z , de idem 
> Felipe Alvarez, de Azadfnos 
> J o s é Rodr íguez , de VillanueVa 
> Cipriano M n n í n e z , de Ferral 
> Manuel P é r e z , de Marialbd 
> Santiago Montie l , de Vll l imer 
> Juan Diez, de Villiguer 
> S e n é n Llamazares, de Valle 
> Joaquín Robles, de Vegas 
> Antonio F e r n á n d e z , de Corvlllos 
» Julián Gonzá lez , de Montejos 
> Migue! Crespo, de Grulleros 
» Alejo Labanda. di : Lt 'ón 
» Antonio Lozano, de idem 
> Cayetano Diez, de idem 
> Antonio Ca lderón , de idem 
> Angel Baynn, de idem 
> Francisco Eguizabal, de idem 
» Florentino Alvarez, de ídem 
> Ezequld Gonz á l e z , de idem 
» Eduardo Millán, de Idem 
> Hermenegildo Guerrero, de O t e 

ruelo 
> Santiago Seco, de San t ibáñez 
> Santiago Diez, de L e ó n 
> Miguel Sierra, de idem 
» Leonardo Garc ía , de Idem 
> Joaquin Diez, de Idem 
> J o s é Garcí . i , de idem 
» Isidro Sánchez , de Idem 
» Gregorio O r d á s , de idem 
> Gonzalo Román, de idem 
> Angel Castro, de Villamor 
» Manuel Garc ía , de Vilecha 
> Isidoro Fernández , de L e ó n 
» J o s é Arizaga, de idem 
> Julián Gonzá lez , de idem 
> Miguel Carbajal, de idem 
> T o m á s Gonzá lez , de Idem 
> Gregorio O r d á s , de Idem 
» Hilario Bayón. de idem 
> Clemente de Celis, de NaVate-

jera 
> Francisco López , de Castrl l lo 
> Fernando G o n z á l e z , de León 
* Basilio Presa, de Idem 
> Angel Marifnez, de idem 
i Francisco Crespo, de idem 
> Felipe Fe rnández , de idem 
» Angel S u á r e z , de Secarejo 
> Pedro Pardo, de León 
> J o s é Oria, de idem 
» Justo Marcelo Blanco, de ídem 

D . Angel Lanero, de Vllladangos 
> Manuel Arlas, de León 
» Lorenzo Diez , de idem 
> Joaqu ín Alonso, de idem 
» Fet nando M o r á n , de idem 
> Gabino Nistal , de idem 
> Angel F ló rez , de Vlllarrodrigo 
» Gregorio Puente, de Represa 
> Sebas t i án Soto, de ValVerde 
» Pedro Llamazares, de San V i 

cente 
> Saturnino Llamas, de Mansilla 
» Prudencio Crecente, de León 
» Frol lán G a r c í a , de Cuadros 
» Liborio Hoyos, de León 
» Lorenzo San Miguel , de idem 
> Isidro S á n c h e z , ae Idem 
> Juan Alvarez, de idem 
» Justo López , de idem 
» Joaquín Garc ía , de idem 
> Leopoldo Garc ía , de Cerezales 
> Aurelio de la Puente, de Carba-

josa 
> Santiago Garc ía , de Vegas 
> Vicente Mar t ínez , de San C i 

priano 
> Santiago G u t i é r r e z , de Benllera 
> Justo Garc ía , de León 
> Isidro Aifageme, de idem 
» Genaro F e r n á n d e z , de Idem 
> Honorio G o n z á l e z , de ídem 
> Francisco Luera, de idem 
> Felipe Garc ía , de idem 
> Benito Gut ié r rez , de Puente del 

Castro 
> Benito G o n z á l e z , de León 
> Agust ín Aifageme. de idem 
> Bjidomero G o n z á l e z , de idem 
> Cándido S á n c h e z , de Idem 
> Eugenio Alvarez, de idem 
> Esteban Guerra, de Idem 
» Felipe Vego, de idem 
» Francisco G a r c í a , de idem 
» Maximino G o n z á l e z , de Castro 
> Ramón Andrés Soto, de Vegas 
» Emilio F e r n á n d e z , de León 
» Emilio Carr i l lo , de idem 
» Cr ispín G o n z á l e z , de idem 
» Domingo L ó p e z , de idem 
» Francisco Fuentes, de Idem 
> Onofre G ireía, de Villabúrbula 
» Gonzalo F e r n á n d e z , de León 
» J o s é Garc ía , de Vegas 
> J o s é Alonso, de León 
> Luis Mar t ínez , de Idem 
> Lucio Garc í a , de idem 
> Mir iano Pedrosa, de Idem 
> Luciano Luben. de idem 
> Juan Maña , de ídem 

D . Manuel López , de San Cipriano 
t F e r n á n d o Espiniella, de San Ain-

drés del Rabanedo 
» Genaro G o n z á l e z , de L e ó n 
t J o s é Revuelta, de idem 
» Felipe Mar t ínez , de Idem 
> Amando Garc ía , de Idem 
> A'ejo Rodr íguez , de idem 
» Meximino Fi ja lgo, de Vegas 
> Fidel Bar reñada , de Mansilla 
» B e r n a b é Presa, de idem 
> Marcelo Garc í a , de León 
> M í t e o F e r n á n d e z , de Idem 
» Ignacio Vidal , de idem 

CAPACIDADES 
D . Ambrosio F e r n á n d e z , de León 

> Antonio Monti l la , de idem 
> E las Gago, de idem 
> A'fredo Barthe, de ídem 
» Alfredo L ó p e z , de idem 
» Enrique L'amas, de idem 
> Emilio Amor, de idem 
> Benito Blanco, de idem 
» Angel Diez, de ídem 
» Angel S u á r e z , de idem 
» Ernesto Daura, de idem 
» Felipe G onzá l ez , de idem 
» Francisco Acevedo, de idem 
> Federico L ó p e z , de idem 
> Gregorio Campano, de Vilecha 
» Agapito Sato, de Valverde 
> Manuel Fidalgo, de Chozas de 

Abajo 
> J e s ú s Rico, de León 
» Julián de León , de idem 
t Isidoro A . Jolis, de idem 
> Eusebio Campo, de idem 
» Cayetano Garc ía , de idem 
> Cr is tóbal Pal larás , de idem 
> Gerardo Garc ía , de idem 
> Antonio Belinchón, de idem 
• Angel Rodrfg ez, de idem 
» Emilio Pedrero, de idem 
> Fortunato Vargas, de Idem 
> Gumersido Rosales, de idem 
» Isdac Alonso, de idem 
> Francisco San Blas, de idem 
» Eduardo Ramos, de Idem 
> Mariano Santos, de idem 
> Joaquín Rodr íguez , de Idem 
> Jacinto P e ñ a , de idem 
> Juan Gu t i é r r ez , de Castritlo 
> Enrique Diez, de NaVatejera 
> Miguel Fuertes, de Vllladangos 
> Rogelio C a ñ a s , de León 
> Ruperto Vargas, de idem 
> Ricardo G onzá l ez , de idem 
> Manuel P e ñ a , de idem 
> Martín de la Mata, de idem 



í 

D . Manuel C á r d e n a s , de L e ó n 
> Pedro Batthe, de Ídem 
> Pedro Castellanos, de Idem 
> Rafael Marcos, de idem 
» Ramón Coderque, de Idem 
> Lucio Garc ía , de idem 
> Lisar.dro Alonso, de idem 
> Juan Guí sase l a , de idem 
> Lisarso Mar t ínez , de. idem 
> Miguel R o m á n , de idem 
> Máx imo del Rio, de idem 
> J o s é María Vicente, de idem 
> J o s é María Arroyo, de idem 
> J o s é Alonso, de idem 
> Enrique G o n z á l e z , de Lorenzana 
» Isidoro L ó p e z , de Palacio 
> Vicente Mar t ínez , de León 
» Eduardo Contreras, de Trobajo 
> Angel de Paz, de L e ó n 
> Ricardo Pa l la rás , de idem 
> Ramón Bor redá , de idem 
'» Telesforo F e r n á n d e z , de idem 
> Santos Diez, de idem 
> Victoriano Diez, de idem 
> Mariano Valladares, de idem 
> Mat í a s F. Zancada, de idem 
> Pan ta león L ó p e z , de idem 
» Mateo Garc ía , de idem 
> Justino Velasco, de Idem 
» Gabriel Valbuena, de idem 
> Nicanor L ó p e z , de idem 
> Ricardo Ga lán , de idem 

Y para que conste y tenga efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León á 50 de Julio de 1913. 
Federico lparragulr re .=V.0 B.0: El 
Presidente, Francisco Mar t ínez Val -
d é s . 

A Y U N T A M I E N T O S 

D o n Pedro Rodríguez Llamazares, 
Alcalde constitucional de Santa 
Colomba de C u r u e ñ o . 
Hago saber: Que hab iéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe
cies no comprendidas en !a tarifa l . " 
de consumos, y que expresa la que 
se inserta á cont inuación, á fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or- i 
diñarlo de este Municipio en el a ñ o 
de 1914, así como también el soli- j 
citar del Gobierno la necesaria auto- • 
r ízacidn para su cobro, quedan ex- : 
puestos al público los acuerdos de 
referencia en la Secretaria del , 
Ayuntamiento y por el plazo de ¡ 
quince dias hábiles; durante el cual ¡ 
podrán presentar las reclamaciones ! 
que estimen procedentes los obliga- í 
dos á satisfacerlos; advi r t iéndose 
que, pasado dicho plazo, no s e r á 
atendida ninguna de las que se pro- j 
duzcan. ( 

T A R I F A ! 
Arücu lo : paja y hierba.—Unidad: • 

100 kilegramos.—Precio medio: 5 . 
pesetas.—Arbitrio: 30 cént imos de ; 
peseta.—Consumo calculado duran- .' 
te el a ñ o : 5.000 unidades.—Produc- ; 
to anual: 1.500 pesetas. ; 

Art ículo: leña.—Unidad: 100 kilo
gramos.— Precio medio: una peseta. 
Arbi t r io: 20 cént imos de peseta.— 
Consumo calculado durante el año : 

' 5.715,80unldades.—Producto anual: 
742,76 pesetas. i 

Tota l : 2.242,76 pesetas. | 
Lo que se anuncia en cumplimien

t o y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 5 de 
Septiembre de 1915. = E 1 Alcalde, 
Pedro Rodr íguez . 

A l c a l d í a c o n s l i t a c h n a í de 
Valdefuentes del P á r a m o 

El proyecto del presupuesto mu
nicipal de este Ayuntamiento para 
el a ñ o de 1914, queda expuesto al 
público en la Secre ta r í a del mismo, 
por término de quince días , para oír 
reclamaciones. 

Valcefuentes del P á r a m o á 8 de 
Septiembre de 1915.=E1 Alcalde, 
David del Riego. j 

A l c a l d í a constitucional de i 
Regueras de Arriba i 

Confeccionado el proyecto de pre- ! 
supuesto municipal para el a ñ o de j 
1914, se halla de manifiesto al pú- ! 
blico en la Sec re t a r í a municipal por 
e l término de quince dias, para que 
pueda ser examinado y oir reclama- , 
clones. | 

Regueras 7 de Septiembre de ¡ 
1915. = E I Alcalde, Elias Lobato. j 

A l c a l d í a constitucional de 
S a n Pedro Bercianos 

El presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos de este Ayuntamiento 
para el año de 1914, se halla termi
nado y queda expuesto al público 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de quince dias, para oir recla-

, litaciones. 
j San Pedro Bercianos 5 de Sep-
; tiembre de 1915.=Leopardo Perrero 

A l c a l d í a constitucional de 
Castrocontrigo 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el año de 1914, 
se halla expuesto al público en la 

j Sec re ta r í a del Ayuntamiento por 
' t é rmino de quince d ías , para oír re-
'• clamaciones. 
j Castrocontrigo 7 de Septiembre 
! de 19I5 .=E1 Alcalde, Fructuoso 

Prieto. 

bre de 
L ó p e z . 

1915.—El Alcalde, T o m á s 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Alaria de la I s l a 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para 
1914, queda expuesto al público en 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento por 
espacio de quince dias , para oir re
clamaciones. 

Santa Mar ía de la Isla 4 de Sep
tiembre de 1915.°=EI Alcalde, Isidro 
Migué lez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Fresnedo 

A los efectos del articulo 146 de 
la ley Municipal, queda de manifies
to al público, por término de quince 
dias, en la Secre ta r ía de este Ayun
tamiento, el proyecto de presupues
to ordinario para el año de 1914. 

Fresnedo 8 de Septiembre de 1915. 
El Alcalde, Luis Ar royo . 

A l c a l d í a c.mstitucional de 
Santa Marina del fíey 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para 1914, queda 

A l c a l d í a constitucional de 
Cas troca lbón 

Con el fin de oir reclamaciones 
se hallan al público en esta Secreta
ría por t é rmínode quince dias,el pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1914, y las cuentas muni
cipales de los años de 1911 y 1912. 

C a s t r o c a l b ó n 7 de Septiembre de 
1 9 t 5 . = E l Alcalde, Sebas t ián Béca-
res. 

J U Z G A D O S 

á reconocer el documento presenta 
do; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, se les tendrá por confe
sos en la deuda, y se segui rá el j u i 
cio en rebeldía . 

Benavides siete de Septiembre de 
mil novecientos trece. = J o s é Carba-
j o . = P . S. M . : El Secretario habilita
do, Miguel de la Rocha. 

C é d u l a de c i tac ión 
Por la presente, y en Virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido, 
en providencia de hoy, dictada en 
causa que se instruye sobre falsedad 
por variación de apellidos en las lis
tas electorales del Ayuntamiento de 
Santiago Millas, se cita á D . Braulio 
G onzá l ez , D . Conrado Garc ía , don 
Emilio de Paz. D . Jacinto Garc ía , 
D . Pedro de! Valle, D . Teodoro Prie
to, D . Antonio Manceñido y D. Fer
mín Santos, Escribientes temporeros 
del Instituto Geográf ico y Estadís
tico de esta capital, en el pasado año 
de 1912, y hoy de ignorado domici
l io , & fin de que en el té rmino de 
diez dias, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en la 
causa referida; apercibidos que de 
no verificarlo, les parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

León 5 de Septiembre de 1915.= 
Por el Secretario, Ge rmán Hernán
dez. 

G onzá l ez Alcántara (Serafín Ma
nuel), de 19 a ñ o s , soltero, labrador, 
hijo de Mnnuel y de Vicenta, natural 
de esta villa, domiciliado últ imamen
te en la misma, comparecerá en tér-

j mino de diez dias ante este juzgado 
, de instrucción á constituirse en pr i -
! sión, en causa en que se halla pro

cesado por inafracción de la ley de 
expuesto en esta Secre ta r í a por f pesca. baío apercibimiento de que sí 
quince d ías , para oir reclamaciones. 

Santa Marina del Rey 8 de Sep
tiembre de 1915.= El Alcalde, Ra' 
fael S á n c h e z Lorenzo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Alman/.a 

Para oir reclamecicnes se halla 
expuesto por té rmino de quince 
dias, el presupuesto de Ingresos y 
gastos pata 1914. 

A l m a n z a í S d e Agosto de 19Í5 . 
E l Alcalde, Ubaldo Ramos. 

no comparece, sei á declarado rebel
de y le parará el correspondiente 
perjuicio. 

Villafranca del Bierzo 6 de Sep
tiembre de 1915 .=A. Ricardo Ibarra. 
D . S. O. , Luis F. Rey. 

Don J o s é Carbajo Mar t ínez , Juez 
municipal de Benavides' de Or-
bigo 

í Hago ssber: Que en los autos de 
i juicio verbal civil seguidos en este 
' juzgado á instancia de D . Pablo 
í Mar t ínez P é r e z , contra D . Víctor 

Garc ía Alvarez y D. Antonio Carr i-
I lio Garc ía , Vecinos de Vega de Anto-

Se halla terminado y expuesto al ¡ ñ á n . y e n la actualidad ausentesen ig-
público en la Secre ta r í a de este ; norado paradero, sobre reclamación 
Ayuntamiento por término de quince i de quinientas pesetas, he acordado, 

A l c a l d í a canstitucional de 
Valvcrde del Camino 

días , el proyecto de presupuesto 
ordinario para 1914, con objeto de 
oir las reclamaciones que contra el 
mismo se formulen. 

Valverde del Camino 5 Septiem-

en comparecencia de fecha cinco de 
los corrientes, se les cite nuevamen
te, á fin de que el dia diecinueve del 
actual, y hora de las diez de la ma
ñana, comparezcan en este Juzgado 

C é d u l a de nc t i f i cac ión 
En el juicio Verbal de faltas que 

d e s p u é s se exp resa rá , se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

<Scntenc¡a .=E.n la ciudad de T r u -
j i l lo , á 17 de Agosto de 1915; el T r i 
bunal municipal de la misma, com
puesto por los Sres. D . Francisco 
Nieto P é r e z . Juez, y D.Juan la Ca
lle Garc ía y D . Carlos Otero Delga
do, Adjuntos: habiendo visto estos 
autos de juicio verbal de faltas, se
guidos en este Juzgado,entre partes: 
de la una, como denunciante, Emil io 
Mariscal F e r n á n d e z , de esta vecin
dad, casado, mayor de edad, Guar
da, y de la otra, como denunciado, el 
que dijo llamarse Nicanor Beneitez, 
y ser de Murías de Paredes, sin que 
consten sus demás circunstancias, 
cor no haber sido habido, por apre-
hensión de ganado: vn cuyo juicio ha 

j sido parte también el Fiscal muni-
¡ cipsl; y 
i Fa l lamos: Que debemos conde-
1 nar y condenamos al denunciado Ni -
i canor Beneitez ó al que resulte ser 
¡ d u e ñ o del ganado aprehendido, al 
; pago de la multa de 51 pesetas y 25 

cént imos , que hará efectiva en el pa
pel correspondiente; á que Indemni
ce al perjudicado en la cantidad de 
27 p é s e l a s , como daño causado y al 
pago de la costas del juicio. Así por 
esta nuestra sentencia, que se noti
ficará en forma á las partes, defini
tivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y f ¡ r m a m o s . = F r a n -
cisco Nieto Pé rez . =Juan la C a l l e . = 
Carlos Otero.=Publicada en mismo 
día.> 

; Y con el fin de que la presente 
! sirva de notifica.- ión en forma al ex

presado Nicanor Beneitez ó al dueño 
del ganado aprehendido, cuyo domi
cil io y aciuai paradero se ignora, se
gún determina el párrafo último del 
art. 178 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , la expido y firmo en Tru j i -
l l o á 18 de Agosto de 1915.=EI Se
cretario, Santiago Mayordomo. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Rodr íguez Tejerina (Manuel), hi
jo de Félix y María, natural de Ar-
govejo, avecindado en C r é m e n e s , 
provincia de León , su estado solte
ro, oficio herrero, estatura 1,618 
metros, de 22 años de edad, no con
s ignándose más s e ñ a s por descono
cerse, procesado por la falta de in
corporación á filas, comparecerá en 
el término de treinta dias, contados 
desde la publicación de la presente 
requisitoria, ante el Sr. Juez instruc
tor Cap i tán del Regimiento Lance
ros de Farnrsio, 5.° de Csba l le r í r , 
D . C o n s t a n c i o j i m é n e z Goicoechea, 
de guarnición en Valladolid y aloja
miento en el cuartel del Conde An-
sú rez . 

Valladolid 2 de Septiembre de 
1915 = E i Cap i tán Juez instructor, 
Constancio J i m é n e z . 

Imp. de la Diputación provincial 


